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Recursos Humanos

1 5 FtB 2019
BUIN, 4qtDECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12, 30 y 63
Letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificac¡ones, el Art. 650 de
la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrat¡vo para Funcionarios lyunicipales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega
atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el
sent¡do de D¡ctar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Las solicitudes presentadas por los funcionarios mun¡cipales, acogiéndose al beneficio de Permiso
con Goce de Remuneraciones, las cuales se acompañan.

DECRETO

Decrétese los Permisos con Goce de Remunerac¡ones de los sigu¡entes funcionarios municipales, que
a continuación se detallan:

RUT/ NOMBRE FUNCIONARIO FECHA DIAS SUBROG.
Alcántara Lobos Paulina

Avilés Donoso Andrés
Escobedo Aguilera Marcela

Morales Molína Víctor
Núñez Lobos Ángel

Parra Chaparro Mario
 Pedraza Peña Ana

nto Salvo Juan
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01 Alejandra Quintanilla Cifras
1/2 (tarde)

TESE, COMUNIQUESE Y CHIVESE
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MIN RMU CIPAL

senor calde,

González Rodrigo
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